
El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México, a través del Instituto de Estudios Judiciales y del Centro de Justicia 

Alternativa hacen la presente: 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A 
 

Dirigido a los mediadores privados certificados por el Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad México, que su certificación vence hasta el 29 de febrero de 2020, 
interesados en participar en la Edición del: 
 

“VI SEMINARIO-CLÍNICA DE ACTUALIZACIÓN PARA MEDIADORES  
PRIVADOS CERTIFICADOS POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO”  
 

Objetivo: Actualizar las competencias y habilidades necesarias para que los 
mediadores privados certificados por este H. Tribunal, que renovaran su 
certificación estén en aptitud de continuar realizando sus funciones con altos índices 
de calidad.  

 
El cual consta de cinco sesiones. 

 
Fechas y horario: 2 al 6 de diciembre de 2019, de 16:00 a 20:00 horas.  

 
Requisitos para participar 
y obtener la constancia: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los participantes deberán de cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 

I. Contar con certificación vigente como 
mediadores privados dotados de fe pública; 

II. Asistir y participar en todas y cada una de 
las actividades previstas en este seminario, 
así como a las evaluaciones que se 
establezcan, y respetar las reglas de 
participación en clase; 

III. Contar, por lo menos, con el ochenta por 
ciento de asistencias en el seminario; 

IV. Requisitar, en el Centro de Justicia 
Alternativa, el formato de inscripción, y 
entregar el comprobante de pago y/o 
depósito de la cuota de recuperación 
aplicable. La evaluación de los participantes 
estará a cargo del Centro de Justicia 
Alternativa y del Instituto de Estudios 
Judiciales. La decisión que tomen ambas 
dependencias del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, sobre el 
aprovechamiento y aptitud de los 
participantes, es inapelable.  

 



Impartido por: Expertos en materia de Medios Alternos de Solución 
de Controversias (MASC) de la Empresa ALINEA. 
 

Sede: 
 

Instituto de Estudios Judiciales del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México. 
 

 
Sitio: 

Avenida Niños Héroes No. 150, Quinto Piso, Colonia 
Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México, 
C.P. 06720.  
 

Cuota: $7,500.00 pesos (Siete mil quinientos pesos 00/100 
m.n.) por participante, la cual deberá cubrirse 
mediante pago que realice en la Plataforma Integral de 
Cobro (PIC). 

 
Informes e inscripciones: 

 
Del 11 al 22 de noviembre de 2019, en el Centro de 
Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México, con el Director de Mediación 
Privada y Registro de Mediadores y Convenios, 
Licenciado Mauricio Muñiz Hernández, Niños Héroes 
No. 133., Quinto Piso, Colonia Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc. México, CDMX, C.P.06720. Teléfonos: 
91 56 49 92, extensiones. 111205, 111207 y 111218, 
en el horario de las 10:00 a las 17:00 horas. 
 

NOTA: El cupo es para 40 participantes mínimo, de no 
darse éste, se CANCELARÁ la Edición y solamente se 
abrirá un siguiente evento siempre y cuando la 
demanda de inscripciones satisfaga los 
requerimientos anteriores. 
 
Únicamente se entregará constancia a aquellos 
participantes que cuenten con el 80 por ciento de 
asistencia en el Seminario, aprueben las evaluaciones 
académicas y hayan liquidado la cuota de 
recuperación al momento de la inscripción. 
 
 

  

Dra. María Elena Ramírez Sánchez 
Directora General del Instituto de 

Estudios Judiciales del 
Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México 

Dra. María Claudia Campuzano 
Caballero 

Directora General del Centro de 
Justicia Alternativa del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de 
México 

 


